
Auto Civil No 45 
Proceso: DIVORCIO 
Demandante: BIBIANA ANDREA PINEDA ARÍSTIZÁBAL 
Demandado: ARMANDO DUQUE GALLEGO 
Radicado: 17433318900120220014400 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

MANZANARES – CALDAS 

Once (11) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 
Como quiera que la audiencia programada para el viernes 30 de junio del 

2023 dentro del proceso de DIVORCIO demandante BIBIANA 

ANDREA PINEDA ARISTIZABAL y demandado ARMANDO DUQUE 

GALLEGO 

por cambio del titular del Despacho, se hace necesario fijar como nueva 

para escuchar la sustentación de los informes de valoración psicológica y 

socio familiar de las partes efectuada por el equipo interdisciplinario del 

CENTRO ZONAL SUR ORIENTE DEL ICBF, alegatos y fallo el DIA 30 DE 

AGOSTO DEL 2023 a las 2:00 DE LA TARDE. 
 

Se le hace saber a las partes que la audiencia se ejecutará por la 

aplicación lifesize de microsoft. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
JUEZ 


